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El Ministerio de consumo yerra: la acción para
declarar nula una cláusula abusiva es
imprescriptible y no caduca

“… Ejercer el poder corrompe; someterse al poder degrada …” (Mijaíl Aleksándrovich Bakunin (?????? 

????????????? ??????? en ruso) (Pryamújino, Torzhok, Imperio ruso, 30 de mayo de 1814 - Berna, 

Suiza, 1 de julio de 1876)

En fecha de 17 de noviembre de 2020, el Ministerio de Consumo, concretamente la secretaría General de

Consumo y Juego, Dirección General de Consumo, dictó una nota informativa sobre los derechos que asisten

a las personas consumidoras en relación con gastos derivados de las hipotecas y otras cuestiones de ámbito

financiero. La aparentemente inocua nota informativa, contenía una serie de preguntas y respuestas que han

producido un terremoto entre los profesionales de la justicia y el derecho y entre los consumidores. 

El preámbulo de la citada nota, ya apuntaba maneras. Dice literalmente: 

En diciembre de 2015, el Tribunal Supremo dictaminó que aquellas cláusulas en contratos de préstamo 

hipotecario que hiciesen recaer sobre el prestatario todos los gastos de constitución de una hipoteca debían 

ser consideradas abusivas.  

Una cláusula declarada abusiva es considerada nula, teniéndose por no puesta en el contrato, como si nunca 

hubiese existido. 

En estos supue ... 

https://www.mscbs.gob.es/consumo/pec/docs/preguntasFrecuentesGastosHipotecarios.pdf
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

